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ADMINISTRACION
Deíegacíún de Hacienda

Ádministración de Tributos

Impuesto General Tráfico de Empresas
Por la presente y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 80. 3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se hace 
pública en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid la notificación que se 
formula, para que en el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a la inserción del 
presente auncio en dicho periódico oficial, 
efectúen el ingreso en el Tesoro de las 
cantidades que se citan por el concepto 
que se expresa los contribuyentes que se 
relacionan, significándose que transcurri
do dicho plazo será expedida la pertinente 
certificación de descubierto para proceder 
a la cobranza por la vía ejecutiva.

Las bases asignadas y demás antece
dentes obran, para su examen, en la Sec
ción de Tráfico y Empresas de esta Admi
nistración.

Contra la cuota asignada podrán enta
blar los siguientes recursos: por aplica
ción indebida de las reglas de distribu
ción, en agravio absoluto, en inclusión 
indebida o error aritmético y de hecho en 
la liquidación. El término para interpo
nerlas será de quince días hábiles y se 
presentarán en esta Ádministración de 
Tributos, dirigidas a la misma en los Con
venios provinciales y a la Dirección Gene
ral de Impuestos Indirectos en los nacio
nales, salvo las que pasan a expresarse: 
las fundadas en inclusión indebida en el 
Convenio, que se habrán de presentar an
tes del primer vencimiento de pago de la 
cuota, dirigidas al administrado^ de Tri
butos en toda clase de Convenios, y las 

motivadas por error en la liquidación, 
que se podrán interponer dentro de los 
cinco años de haberse dictado el acuerdo 
que se impugne.

Se advierte asimismo que no se inte
rrumpirá el plazo de ingreso, aunque se 
formule cualquiera de las reclamaciones 
antedichas.

Convenio nacional de Cinematografía* 
101/1965,—José Alejo Velasco, Valbuena 
de Duero, 193,04 pesetas.

Convenio provincial VA-6/1966.—Ela
boradores de vino.—Martín García, Valo
ria la Buena, 535 pesetas, y Hermógenes 
Parrado, Fuensaldaña, 1.391 pesetas.

Convenio provincial VA-13/1966,—Co
mercio mayorista de papel. — Laurencio 
Cordero Molpeceres, Asunción, 13, Valla
dolid, 15.600 pesetas.

Convenio provincial VA-25/1966. —Fa
bricantes tejas y ladrillos.—Rafael Román 
Perillá, Pesquera de Duero, 1.000 pesetas.

Convenio provincial VA-29/1966.—Fa
bricantes maquinaria agrícola.—Natalio 
Alonso Gutiérrez, Medina de Ríoseco, 
7.804 pesetas.

Convenio nacional 8/1966.—Industrias 
lácteas.—Juan Villarreal, Castrejón, 22.000 
pesetas; Honorato Núñez, Campaspero, 
22.000 pesetas, y Modesto Alonso, Tama
riz de Campos, 32.000 pesetas.

Valladolid, 24 de enero de 1967.—El 
administrador de Tributos, E. Rubiales.
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Jefatura Provincial Oe Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Don Mariano Alonso Díez. 
Importe de la fianza: Dieciocho mil qui

nientas sesenta pesetas.
Clase: En metálico.

Designación de las obras: Colocación 
de señales en las carreteras N-VI, N-122, 
N-403, N-601, N-620 y red arterial. 
(8-VA-216).

Entidad depositaría: Caja de Depósitos 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público cen objeto de 
facilitar a los Organos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo 
que pudieran dicíarse habrán de dirigirse 
directameníe a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o depositada.

* Valladolid, 12 de enero de 1967.—El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

, 157-308

Distrito Forestal

EDICTO

Instruido en este Distrito Forestal ex
pediente para la declaración de utilidad 
pública del predio «Monte de Roales y 
ag^^ga^íos», perteneciente al Ayuntamien
to de Roales, cuyos datos segnidamente se 
detallan:

Nombre del monte: «Monte de Roales y 
agregados».

Término municipal: Roales.
Pertenencia: Al Ayuntjmiento de Roa

les.
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2 lâ dé febrero de 1967

Parcela »Aíonte de Roales»
Límites: Núrte, raya del término de Val

deras (León).
Este, raya del término de Valderas 

(León).
Sur, tierras de particulares.
Oeste, raya del término de Matilla de 

Arzón (Zamora).
Cabida: 240 hectáreas. Especie: Quer

cos ilex.
. Referencia del Catastro de Rústica: Par
celas 1, 2, 3, 4 y 5 del polígono 1; parcela 1 
del polígono 2; parcela 1 del polígono 3; 
parcela 1 del polígono 4.

Parcela «Salinar»
- Límites: Norte, arroyo de Carrpeueva.

Este, camino del Prado y Reguera del 
Prado.

Sur, Reguera del Prado.
Oeste, arroyo del Pícolobo.
Cabida: 5 hectáreas. Especie: Pratenses,
Referencia del Catastro de Rústica: Par

cela 1 del polígono 27.
Parcela «Piedra»
Límites: Norte, con tierras de parti

culares.
Este, carretera de Valderas a Fuentes 

de Ropel.
Sur, arroyo del Prado de la Piedra.
Oeste, arroyo del Prado de la Piedra.
Cabida: 3 hectáreas. Especie: Populus 

alba y Pratenses.
. Referencia del Catastro de Rústica: Par
celas 58a y 58b del polígono 12.

Parcela «Requejo»
Límites: Norte, río Cega y tierras de 

particulares.
■ Este, tierras de particulares.
. Sur, tierras de particulares.

Oeste, tierras de particulares.
Cabida: 14 hectáreas. Especie: -Pra

tenses.
Referencia del Catastro de Rústica:Par- 

ccla 41 del polígono 6; parcela 1 del po
lígono 9.

Parcela «Vega»
Límites: Norte: Fincas particulares y 

camino de Villahornatc.
Este, tierras de particulares y río Cea. 
Sur, tierras de particulares y río Cea.
Oeste, tierras de particulares.
Cabida: 11 hectáreas. Especie: Pratenses.
Referencia del Catastro de Rústica: Par

celas 7,14 y 15 del polígono 13; ,papcc- 
ias 23 y 24 del polígono 4; parcelas 38, 39, 
.41'y 109 del polígono 5.

Parcela «Solaviña»
Límites: Norte, tierras de particulares. 
Este, tierras ¿e particulares.
Sur, tierras de particulares.
Oeste, tierras de particulares.
Cabida: 2 hectáreas. Especie: Pratenses.
Referencia del Catastro de Rústica: Par 

pela 30 del polígono 4; parcela 27 del po
lígono 5, ,

Cabida total del monte: 275 hectáreas.
En virtud de lo preceptuado por el ar

tículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, queda de maúi- 
ficsto el citado expediente, fijándosc un 
período de vista por un plazo de quince 
días a partir de la fecha de inserción del 
presente, en las oficinas de este Servicio, 
Avenida General Franco, 7, 3.°, a efectos 
de que puedan presentarse las alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
ingeniero jefe, José Escudero del Corral.
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Distrito Forestal

Con feiciha 11 de enero' de 1967 el 
Iilimio. Sr. Minilsitiroi de Agriiaultuira, ha 
diiataido' 'la ságuiemte Resoliuidón :

“Examlnaidoi el expediiente de des- 
'linde del monte múimero 3 del Gaitáilo- 
gO' de los de U. P. de la proydneia de 
Valladolid, denominado “El Alto”, de 
la peirtenentcia de Medina- del Campo, 
y sito en el termino municipal de 
Pozal de Gianinas.

'Resultando que' auitorizada la P'rà'e- 
tiiica de deslinde del exipresadd monite 
y habiendo acordado la Jefaitura del 
DáisitTiito Poiresttal de Valladolid, que 
la operación se comenzará en la pri
mera de liais dos fases que detenmi- 
nah los airt'íiculos 89 y siguientes del 
viigente Reigilam'ento de M-ontes, 'se 
publicó en el “Boletín Odcial” de la 
provincia el pirieceptivo anuncio seña
lando fecha y lugar para dar comien
zo' a las 'Operaciones de apeo y am-ogo- 
naimiento provisionail de las líneas 
iperimietrales del monte..

Resultando' que después de trami
tadas: las debidas citaciones' y ooimiu- 
nicaciones a los interésados, se pro
cedió por el ingeniero -opierador en 
la feeha anunciada- al apeo, am-ojona- 
miento proivisional y lev-antamiento 
topográfico' del perímetro exterior del 
monte, colocando el piquete número 
1 en el ciruoe de los caminos dé Medi
na. de los Molinos y de Pozal de 
Gallinas a La Zarza, donde hay un 
m'Ojón antiguo' que lleva el niúmeno 1. 
Be continuó luego la- colocación de. 
piquetes' siguiendo los moijones anti- 
gu'os colocados -en el perímetro' del 
monte, sin que asistiera la 'Comisión 
del AyuntamiientO' a que pertenece el 
monte ni ninguna otra o particulaires 
interesados hasta -el número 47 que 
ci-erra al n'úmero 1 el peráímet¡ro ex
terior. No existen eniolayados. El 
F. C. de Segoviai a M'edina del CampO' 
cruza, el ■ monte en su parte N. E. 
. No quedó ninguna línea, perime
tral abierta piara ' segunda’ fase y sie 
'extendieron las. correspondientes ac

tas en las que se deteUa la situación 
de ‘ tos piquetes que defceiwnan las 
.sucesivas' oólihdancias del monte que 
fue firmada de 'ÓOiiformldad par tos 
asistentes a la- operación.

Resulltando' que anunciadiO’ el '.p'erío- 
do de vista 'del expediente ..en; -el 
“Boletín Oficial” de la provincia y- 
por 'comunicaciones .a E-ntidades y. 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna Siegún cer
tifica el ingeniero jéife del Distrito 
Foreistal de Valladolid, p-or lo que 
prop'one en su informe, que se aprue
be el deslinde en la forma en que fue 
realizado por el ingeniero operador.

Resultando, que remitido el expe- 
di c-nte a la Subdirección General de 
Montes, previó informe favorable de 
la Sección de desdindes y amojona
mientos y de la Astesorí,a Jurídica de 
est'e Ministerio, propone la aproba
ción del expediente:

Vistos .la Ley de M'omîtes de 8 de 
junio de 1957; Regilamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y dispo
siciones coinoorda'ntes.

'Considerando que el 'expediente 
fue tramitado' de acuerdo con lo pre
ceptuado por la 'legislación vigente 
relativa al ideslindie de los montes 
de U. P., insiertándose los anuncios 
reglamienta'rios' en el “B'Odietín. Oficial” 
de la provincia y tramitándose las ' 
debidais comunicacionies para conoci
miento de tos interesaidos.

'Consiiderando que durante la .práo- 
tica del apeo y amojonamiento piro- 
visiona! 'de las lineas' propuestas P'Oir 
el ingeniero opérador, no se presentó 
ninguna protesta y que, durante el 
período de vista, en él que él expe
diente fue puesto de manifiesto' a los 
interesaidos no se formularo'n recla- 
macionies lo que hace suponer 'el 
asentimiento' con dichas líneas pieri- 
metrales. por lo qUe deben adquirir 
carácter definitivo' a efectos de deda- 
raciión del estado posesorio.

Corasideramido que él emplazamien
to de cada uno de los piquetes que 
determinan las sucesivas colindan- ' 
ciáis del monte se describen con pre
cisión en las actas de apeo y. el 
perim'etro queda fieimente represen
tado' en el plano que obra en' el 
expediente.

Eiste Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa. Dirección 
General, ha dispuesto':

1 .® Que se apruebe 'él deslinde dél 
monte número' 3 dei Catálogo' de los 
de U.. P. de la provincia die Vallado
lid, denominaido “El Alto”, de la P'er- 
teniencia de M.edína 'del Campo y sito 
en él término municipal de Pozal de 
Gallinas, en la forma en. que ha sido 
realizad'O por el ingeniera operador 
y se detalla en la'S atetas, registro 
topográfico y plano' que obra en el 
expediente.

2 .® Qué se rectifiique la déscripción

MCD 2022-L5
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que diel màisono figura en, ell Catálogo, 
■(fie aicuendô con .lots ; siguiemtes datos :

Pirofvdimcia : Vallaidoliid.
Número dtdl Catálogo: 3. . ■
Nombire del monte: “El Ailto”.

' Ténmimo municlipatl : Pozial die Ga
llinas.

Penteniencia : A lois Protpios de Me- 
diina del Caimpo.
Limites:

Norte: ■ Pinica de ipairtioulaires y 
monte de U. P. nuanero 6, “Plimpolla- 
da del Rey”, de les Propios y termine 
munlicipâl de Poaail de Gallinas.

Este: Monte de U. P., número 63, 
“Ell Rebollar”, de les Propios y tér
mino muniicipal de La Zarza.

Sur: Camino' de Las Carretas y 
monte de U. P: numéro' 2, “Recorba ’, 
de les Preplos y ’término' municipal 
de Moraleja de las Panaderas.

Oeste: Pinar de particulares.
Diescripclón de Imderos: El linde

ro Norte comienza en él piquete 
número 1 en colindancia con pinar 
de don Ignacio Sánchez, sigue del 
númiero 2 ai 3 con el monte de 
U. P. númiero 6, “PimipoHada del 
Rey”, de los Propios de Pozal de Ga
llinas, y de éste en adelante con 
pinares de Marcos Rodríguez, Sixto 
Palacios, herederos de Justo Alonso 
y Eugenia Moraleja, para terminar 
en . colindan’cia con tierras de labor 
de Juan José Madariaga y Mauricio 
García en el piquete número 8 en el 
camino de Pozaldez.

El lindero Este va del piquete nú
miero 8 ai número 21, en colindancia 
con' el monte de U. P. número' 63, “El 
Rebollar”, de los Propios y término 
municipal de La Zarza, siguienido el 
oáimino de Pozaldez hasta el piquete 
número 19. El piquete 21 coincide 
con el mojón de ' tres términos de 
Pozal de Gallinas, La Zarza y Mora
leja de las Panaderas.

El lindero Sur comienza en el 
piqeutc niúm'ero 21 en el camino' dé 
Las Carretas, que sigue hasta el pú 
quete número, 23, continúa en colin- 
dancia con el monte de U. P., núm'ero 
2, “Recorba”, de los Propios y térmi
no' municipal de Moraleja 'de '’las 
Panaderas, siguendo desdé el piquete 
número 33 al número 39 el camino 
de Las Carretas.

El lindero O'este va 'del píquete 
número 39 situado junto al cruce de 
los caminos de Carreteras y de Mora
leja de la- Panaderas á Calabazas y 
Villalba de Adaja, siguiendo todo él 

' en colindancia con pinar particular 
de don Ignacio' Sánchez.

'Cabida.—Cabida total y ipública : 
132,3750 hectáreas.

Ocup'ado' por el ferrocarril: 1,3560 
hectáreas.

'Cabida forestal: 132.0190 hectáreas. 
No existen enclavados.
Especies: Pinusi pínea (1) y Pinus 

pinaster (Sol). '

Servidumbres: De paso de caminos 
en uso -y F. C. dé Segovia a Medina 
del CámpO'.

3 .°' Que se proceda a lá rectifica
ción de la inscripción del monte en 
el Registro' de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado.

4 .° Que una vez aprobado' este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

A tenor de lo- dispuesto en el ar
tículo' 122 del Reglamenito de Montes 
de 22 de febrero' de 1962, podrán im
pugnár la ¡presente Resolució'n ' las 
personas afectadas que hayan inter
venido' como parte en el expediente 
de deslind'C, ante' la Jurisdicción Con
tencioso' Adlministrativa si pilantea- 

, ran cuestiones de tramitación o de 
.carácter adtministrativo ; ' pero no- po
drá suscitarse en dicha jurisdicción 
ninguna relativa al dominio' o a la 
posesión del monte o cuálquiera otra 
de naituraleza jurídica.

Como trámite previo' al menciona
do recurso deberán entablar los inte- 
resad'OS el de -reposición ante el 
Exerno. Sr. Ministro de Agriicultura, 
¡en' el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de to Conten- 
(cioso-Administrativo dé 27 de didiem- 
bre de 1966. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimi'ento.

Valladolid, 3 dé febrero' dé 1967.— 
El ingeniero jefe, José E'’scudero.

341

ADMIHISTRAGIO^ MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exemo. Ayun
tamiento los pliegos de condiciones 
para enajenar, mediante subasta pú
blica, un solar de propiedad munici
pal situado en la calle de Reyes Ca
tólicos, esquina a la de Tres Amigos, 
de 430,30 metros cuadrados de su
perficie, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación, tendrá lugar dicha 
subasta a los veintiún días hábiles a 
contar desde el siguiente a aquel en 
que sea publicado el presente anun
cio de la subasta en el Boletín Oficial 
del Estado^ en una de las Salas de 
Comisiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo 

señor alcalde 0 concejal en quien 
delegue, a las doce horas.

El solar será destinado a la cons
trucción de viviendas y locales co
merciales en su planta baja, debiendo 
dar comienzo las obras dentro de los 
treinta días siguientes a la obtención 
de la licencia municipal y estar con
cluidas en el plazo de dos años con
tados desde su iniciación.

El tipo de subasta será el de un 
millón ciento ochenta y tres mil tres
cientas veinticinco pesetas (1.183.325) 
y las proposiciones se limitarán a 
ofrecer la cantidad que se abonará 
por dicho solar sin que pueda ser in
ferior al citado tipo, sujetándose al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICION 

(que se extenderá en papel de la clase 
correspondiente a 6 pesetas y sello 
municipal de io pesetas, y al presen
tarse llevará escrito en el sobre lo 
siguiente: Proposición para optar a la 
subasta de enajenación del solar si
tuado en la calle de Reyes Católicos', 
esquina a la de Tres Amigos).

D..., vecino de..., calle de..., núm..., 
se compromete a abonar al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladolid 
la cantidad de... (en letra) pesetas, por 
el solar sito en la calle de Reyes Ca
tólicos, esquina a la de Tres Amigos, 
aceptando todas las condiciones del 
expediente objeto de la subasta.

(lAcha y firma del proponente)
Para tomai* parte en la licitación 

será preciso consignar, como fianza, 
en la Depositaría municipal o Caja 
.General de Depósitos la cantidad de 
cuarenta y siete mil trescientas treinta 
y tres pesetas (47-333)-

La subasta Se celebrará con suje
ción a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales .de 9 de enero de 
1953, y para tomar parte en la misma 
podrán presentarse las proposiciones, 
de diez a una de la tarde, en la Ofi
cialía Mayor de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la fecha 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta el 
día anterior hábil a la celebración de 
la subasta.
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A todo pliego de proposiciones de
berá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitución 
del depósito de fianza en la Deposi
taría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el tim
bre municipal que corresponda.

El expediente se halla de manifies
to todos los días laborables, durante 
las horas de oficina, en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento.

. Valladolid, 25 de enero de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

283—309

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Severino San 

Miguel Blanco, en nombre de ORBI, soli
citud de licencia para establecer un taller 
para fabricación y reparación de ballestas 
en la carretera de Soria, kilómetro 3,135; 
por la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio .

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 1 de febrero de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

328-310

OLMEDO
El iptriimefr día ¡hábil desides de 

habetr tirainsiciuirriidd olros diez, hábi
les- tamibién,, dfeside el de putolácación 
de este anjunicio en el “Baletín Ofi- 
icial” de la ptroivinwia, s¡e celebrarán, 
en este Aynnitamiento, las subastas 
de les siguientes apircxveahaimienites ;

35 metres cúbicos die madera y 
,375 mietres cúbicos de leña gruesa', 
ptrecedente de 1.180 pinos secos del 
mmite númiero 39 de U. P. donde es- 
tes productos se hallan, apilados. 
Tasación : 82.900 piesetas. Hera: A 
las once.

10 metros cúbicos de madera y 30 
metii'os cúbicos de leña gruesa, pro- 

pedente de 170 pinos secos del monte 
númiero 38 de U. P., igualmente api
lada. Tasación: 10.911 pesetas. Hora: 
a las doce.

5' metrois cúbicos de madera y 44 
metros cúbicos de leña gruesa^, tam
bién apilada, procedentes, de 49 pinos 
secos del monte número 37 de U. P. 
Tasación: 11.386 pesetas. Horas: A 
Jais tireoe.

Regirán para estos aiproveohamien- 
tos los mismos pliegos de condiciones 
aprobados para los de esta clase en 
el plan forestal 1906-67, de manifiesto 
en la Secretaría municipal, donde se 
presentarán las ' proposiciœes desde 
las doce a las catorce horas de todos 
los días hábiles anteriores' ai de las 
subastas, reintegrados con póliza del 
Estado de 3 pesetas y. 1'5 pesetas en 
pOlizas de-la Mutualidad de Adminis
tración Local. Se ajustarán sustan- 
cialmiente al modelo que obra en el 
expediente, debiendo acompañarse a 
las misimas declaración jurada de no 
afectar a! licítador las incapacidades 
0 incompatibilidiades previstas en los.' 
artículos- 4 y 5 del Reglamento' de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, y resguardó de haber consti
tuido fianza provisional del’ 5 por 100 
dtel tipo, de lioita¡ción.

Olimedó, 7 de febrero de 1967.—Eli 
elcailde, Felipe Molpieoeres.

388—311

QUINTANILLA DE ONESIMO

Ignorándose el paradero del mozo Jaime 
San José Zuate, hijo de Casto y de María, 
nacido el 3 de diciembre de 1946, compren
dido en el alistamiento de este Municipio 
para el remplazo de 1967, se le cita para 
que comparezca ante este Ayuntamiento, 
los días 29 de enero, 12 y 19 de febrero, 
en que tendrán lugar la rectificación, cie
rre del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados respectivamente; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado prófugo.

Quintanilla de Onésimo, 25 de enero de 
1967.—El alcalde, A. García,

397-312

ÍEÍALES DE CAMPOS
Formada la nectiificaición . diefl. pa^ 

dirón munícápai die habitantes, de 
esite ténmino mtmicipall, con neferen- 
cia al 3/1 die diciembre de 1966, se 
halla de manifiesto al público, por 
esparció de quince días, a fin de que 
pueda- ser examinada, y formular las 
reclamaciones que estinien oportu
nas.

Roales de Campos, 7 de febriero de 
1967.—hEI alcalde, Lucio Cadenas.

384—313

LA ZARZA
Efectuada: la, rectificación, del pa

drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1966, 
queda expuesta al público, en. la Se- 
pnetaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, para 
oír reclamaciones.

La. Zarza, 7 de febrero de 196-7.—El 
ailcalide, Millán Martín,,

387—314

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
írativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 32 de 1967, por el 
procurador don Felipe Alonso Delgado, 
en nombre y representación de don Artu
ro Morezuelas de Pablo, don Julio Cojo 
García, don José Pablo Martín Hidalgo, 
don Fortunato Acebes García, don Adrián 
Vicente Martín, don Angel Sáinz Navarre
te Palomares, don Emeterio Muñoz Ma- 
chuga, don Dionisio Serrano Herrero y 
don Julio Iglesias Fuente, contra denega
ción presunta por el Exemo, Ayuntamien
to de Valladolid, de las peticiones de los. 
recurrentes formuladas en 16 de noviem
bre de 1965, en las que solicitaban se les 
satisfaciesen los emolumentos correspon
dientes a los días festivos, no domingos, 
en que han venido prestando sus servicios 
como policías municipales, durante las 
cinco anualidades precedentes, sin que 
por dichos servicios hayan tenido la com
pensación económica establecida en la 
Ley reguladora del descanso dominical y 
festivo, y la compensación de los servi
cios que se prestasen en dichos días festi
vos, no domingos, bien mediante compen
sación económica, bien otorgando a los 
agentes peticionarios la vacación conse
cutiva a dichos días festivos; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del mencionada 
recurso en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pará que llegue a conocimienta de 
los que tengan interés directo enel negocio 
y quieran coadyuvar en él a laAdministra- 
ción y de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1,° de la Ley 
de esta Jurisdicción,

Dado en Valladolid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y siete, 
José de Castro Grangel,

326

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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